VISITADORES GENERALES
LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL

 DE DERECHOS HUMANOS

TITULO  II

INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

CAPITULO  I

DE LA INTEGRACIÓN Y FACULTADES DE LA COMISIÓN ESTATAL

ARTÍCULO 5.-  La Comisión Estatal de Derechos Humanos se integrará con: Un Consejo, un Presidente, hasta tres Visitadores que auxiliarán a éste y lo sustituirán en sus ausencias, una Secretaría Ejecutiva, así como el personal profesional, técnico y administrativo que se necesite para el mejor desempeño de sus funciones.
ARTÍCULO 9.-  Tanto el Presidente de la Comisión como los Visitadores, en sus actuaciones tendrán fe pública para verificar la veracidad de los hechos en relación con las quejas o inconformidades, presentadas ante al Comisión Estatal.
CAPITULO IV

DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DE LOS VISITADORES

ARTÍCULO 21.- Los Visitadores de  la Comisión Estatal deberán reunir para su designación los requisitos que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial para los Jueces de Primera Instancia y serán nombrados y removidos libremente por el Presidente de la Comisión. No podrán ser detenidos, multados o juzgados por las opiniones o recomendaciones que formulen o por los actos que realicen en ejercicio de las atribuciones propias de su cargo;  quedando sujetos a responsabilidad conforme al Título VII de la Constitución Política del Estado.

ARTÍCULO 22.- Los Visitadores tendrán las siguientes facultades y obligaciones:

I.-
Admitir o rechazar las quejas presentadas por los afectados, sus representantes o los denunciantes ante la Comisión;

II.-
Iniciar discrecionalmente, de oficio, la investigación de las denuncias que aparezcan en los medios de comunicación;

III.-
Realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la conciliación, la solución inmediata de las violaciones de derechos humanos;

IV.-
Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos de recomendaciones o acuerdos, que se someterán al Presidente para su consideración;

V.-
Las demás que le señalen la presente Ley y las que sean necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones.

TITULO III

DEL PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 39o.- Cuando el asunto no se resuelva por vía conciliatoria, el correspondiente Visitador iniciará las investigaciones del caso, para cuya realización tendrá las siguientes facultades:

I.-
Pedir a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen las violaciones de derechos humanos, la rendición de informes o documentación necesaria;

II.-
Solicitar de otras autoridades, servidores públicos o particulares todo género de documentos e informes;

III.-
Practicar las visitas e inspecciones que estime pertinentes por sí o por medio del personal técnico o profesional bajo su dirección;

IV.-
Citar a las personas que deban comparecer como peritos o testigos; o cualquier otra persona que pueda aportar información, sobre el asunto en trámite;

V.-
Efectuar todas las demás acciones que juzgue convenientes para el mejor conocimiento del asunto.

ARTÍCULO 40.- El Visitador tendrá la facultad de solicitar en cualquier momento a las autoridades competentes, que se tomen todas las medidas precautorias o cautelares necesarias para evitar la consumación irreparable de las violaciones denunciadas o reclamadas, o la producción de daños de difícil reparación a los afectados, así como solicitar su modificación cuando cambien las situaciones que las motivaron. Dichas medidas pueden ser de conservación o restitutorias según lo requiera la naturaleza del asunto.

ARTÍCULO 41.- Las pruebas que se presenten, tanto por los interesados como por las autoridades o servidores públicos a los que se imputen las violaciones, o bien que la Comisión requiera y recabe de oficio, serán valoradas en su conjunto por el Visitador, de acuerdo con los principios de la lógica y de la experiencia, a fin de que puedan producir convicción sobre los hechos denunciados o reclamados.

CAPITULO II

DE LOS ACUERDOS Y RECOMENDACIONES

ARTÍCULO 45.- Una vez concluida la investigación dirigida por el Visitador, éste formulará un proyecto de recomendación, en el cual se analizarán los hechos denunciados o reclamados, los argumentos y pruebas presentadas por las partes, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas de oficio, a fin de determinar si las autoridades y servidores públicos contra los cuales se han presentado las quejas han violado los derechos humanos de los afectados, al haber incurrido en actos u omisiones ilegales, irrazonables, injustos, inadecuados o erróneos, o hubiesen dejado sin respuesta las solicitudes presentadas por los interesados durante un periodo que exceda notoriamente los plazos fijados por las leyes.

En dicho proyecto se señalarán las medidas que deban tomarse para la efectiva restitución de los afectados en sus derechos fundamentales y, en su caso, la reparación de daños y perjuicios que se hubiesen ocasionado.

El proyecto de recomendación será elevado al Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para su consideración final.

REGLAMENTO INTERNO 

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE NUEVO LEÓN

Artículo 23º.-  Durante las ausencias temporales o definitiva por cualquier circunstancia del Presidente de la Comisión, sus funciones y representación legal serán cubiertas en forma interina por el Primer Visitador General, y, si éste también se encontrara ausente, lo será por el Segundo Visitador o, en su caso, por el Tercero.

CAPÍTULO V

DE LAS VISITADURÍAS GENERALES

Artículo 35º.- La Comisión contará hasta con tres Visitadurías Generales que se denominarán: Primera Vistiaduría, Segunda Visitaduría y Tercera Visitaduría.

Un Visitador General será el Titular de cada una de ellas y los tres serán designados y removidos en forma libre por el Presidente de la Comisión; los requisitos para ser Visitador General son los que establece el Artículo 21 de la Ley. 

Artículo 36º.- Una vez que se haya recibido, registrado y asignado número de expediente al escrito de queja, se turnará al Visitador General que por orden corresponda. El Visitador que conozca de la queja procederá a su calificación en un plazo que no excederá de tres días hábiles, y, si la misma debe admitirse, será responsable del procedimiento que ésta deba seguir hasta su conclusión conforme a los lineamientos establecidos en la Ley y en este Reglamento. 

Artículo 37º.- Son atribuciones de los Visitadores Generales las previstas por el Artículo 22 de la Ley.

Artículo 38º.- Cada Visitaduría General contará con dos Visitadores Adjuntos, que serán designados por el Presidente de la Comisión a propuesta del Visitador Titular. 

Artículo 39º.- Para ser Visitador Adjunto se requiere: 

I.- 
Tener título de Licenciado en Derecho o en Criminología legalmente expedido. 

II.- 
Ser ciudadano mexicano.

III.- 
Ser mayor de 21 años. 

IV.- 
Contar con los conocimientos y experiencia necesaria a juicio del Visitador que los propone, para el desempeño de sus funciones.  

Artículo 40º.- Los Visitadores Adjuntos serán auxiliares de los Visitadores Generales y tendrán como funciones la integración del expediente y su consecuente investigación, la que realizarán bajo estricta supervisión de los Visitadores Generales. 

CAPÍTULO II

DE LA CALIFICACIÓN DE LA QUEJA

Artículo 58º.- Una vez que el escrito de queja se haya recibido, registrado, asignado número de expediente y se haya acusado recibo de queja, se turnará al Visitador General que corresponda según el número de registro, para que proceda a su calificación dentro de un plazo máximo de tres días, a partir de la fecha en que se le turnó. 

Artículo 59º .- El Visitador General suscribirá acuerdo de calificación, que podrá ser:

I.- 
Presunta violación a Derechos Humanos 

II.- 
Incompetencia de la Comisión para conocer de la queja

III.- 
Incompetencia de la Comisión para conocer de la queja, pero con la posibilidad de orientar jurídicamente al compareciente. 

IV.- 
Acuerdo de calificación pendiente, cuando la queja no reúna los requisitos legales o reglamentarios, o sea confusa. 

Artículo 60º.- Calificada la queja como presuntamente violatoria de Derechos Humanos, se dictará un acuerdo de admisión de instancia. Se notificará al quejoso sobre el resultado de la calificación, el nombre del Visitador encargado de su expediente y se le invitará a mantener comunicación con dicho funcionario durante el trámite del asunto. 

Artículo 61º.- Cuando la queja haya sido calificada como de incompetencia, pero exista la posibilidad de orientar jurídicamente al quejoso, el Visitador General correspondiente o quien éste designe, enviará a la dependencia correspondiente el respectivo acuerdo de orientación en el que se explicará, de manera breve y sencilla, la naturaleza del problema y sus posibles formas de atender al quejoso. A dicha dependencia se le enviará un oficio en el cual se señale que la Comisión ha orientado al quejoso y le pedirá que éste sea recibido para la orientación del problema. El Visitador solicitará además un breve informe sobre el resultado de sus gestiones, mismo que anexará al expediente. 

Artículo 63º.- El Visitador tendrá la responsabilidad de integrar el expediente de queja y solicitará a las autoridades la información necesaria, así como al quejoso las aclaraciones y precisiones que correspondan. Se hará llegar las pruebas conducentes y practicará las indispensables hasta contar con las evidencias adecuadas para resolver la queja. Una vez que se cuente con las evidencias necesarias, propondrá al Presidente la fórmula de conclusión que estime pertinente. 

CAPÍTULO III

DE LA TRAMITACIÓN DE LA QUEJA

Artículo 64º.- Para los efectos del Artículo 34 de la Ley, corresponderá exclusivamente al Presidente de la Comisión o a los Visitadores  Generales la determinación de urgencia de un asunto que amerite reducir el plazo máximo de 15 días concedido a la autoridad señalada como responsable para que rinda su informe. En el correspondiente oficio de solicitud de información, se razonarán someramente los motivos de urgencia. En caso necesario e independientemente del requerimiento sobre la brevedad en el plazo mediante el cual se solicita la información, el Presidente de la Comisión o los Visitadores Generales deberán establecer de inmediato comunicación telefónica con la autoridad contra quien se endereza la queja o con su superior jerárquico, para conocer la gravedad del problema, y, en su caso, solicitar las medidas necesarias para evitar la consumación irreparable  de las violaciones delatadas. 

Artículo 66º.- La respuesta de la autoridad podrá darse a conocer al quejoso en aquellos casos en que exista una contradicción evidente en lo manifestado por el quejoso y la información de la autoridad. También cuando la autoridad pida al quejoso se presente para resarcirle la presunta violación y en todos los demás en que a juicio del Visitador General se haga necesario que el quejoso conozca el contenido de la respuesta de la autoridad. 

En los supuestos (casos) anteriores se concederá al quejoso un plazo máximo de 15 días contados a partir del acuse de recibo, para que manifieste lo que a su derecho convenga. De no hacerlo en el plazo fijado, se ordenará el envío del expediente al archivo, siempre y cuando resulte evidente que la autoridad se ha conducido con verdad.

Artículo 67.- En el caso de que un quejoso solicite le reapertura de un expediente o que se reciba documentación o información posterior al envío del expediente al archivo, el Visitador General analizará el asunto en particular y presentará un acuerdo razonado al Presidente de la Comisión para reabrir o negar la reapertura del expediente. 

En todo caso la determinación correspondiente se hará del conocimiento del quejoso y de la autoridad señalada como responsable si a ésta se le pidieron informes durante la tramitación del expediente. 

Artículo 68º.- La Comisión no estará obligada a entregar ninguna de las constancias que obran en los expedientes de queja, sea a solicitud del quejoso o de la autoridad. Tampoco estará obligada a entregar ninguna de sus pruebas a la autoridad a la cual dirigió una recomendación o a algún particular. Sin embargo, los Visitadores Generales, previo acuerdo con el Presidente de la Comisión, podrán determinar discrecionalmente si acceden a la solicitud respectiva. 

Artículo 70º.- El Presidente de la Comisión, los Visitadores Generales y Adjuntos, y quienes designe la Presidencia por acuerdo interno, tendrán  fe pública en el desempeño de sus funciones. Se entenderá como fe pública la facultad de autenticar documentos preexistentes o declaraciones y hechos que tengan lugar o estén aconteciendo en presencia de dichos funcionarios, sin perjuicio del valor probatorio que en definitiva se le atribuya de conformidad con el Artículo 41 de nuestra Ley. 

Las declaraciones y hechos a que alude el párrafo anterior, se harán constar en actas circunstanciadas que al efecto levantará el funcionario correspondiente. 

Artículo 71º.- Durante la investigación de una queja, los Visitadores Generales, Adjuntos o cualquier funcionario que sea designado para el efecto, podrán presentarse a cualquier oficina administrativa o centro de reclusión para comprobar los datos que sean necesarios, hacer las entrevistas personales pertinentes, sea con autoridades o con testigos, o proceder al estudio de los expedientes o documentación necesarios. Las autoridades están obligadas  a dar las facilidades que se requieran para el buen desempeño de las labores de la investigación. 

En caso de que la autoridad estime de carácter reservado la documentación solicitada, se estará a lo dispuesto por el Artículo 63 de la Ley. Independientemente de lo anterior, la falta de colaboración de las autoridades  a las labores de los funcionarios de la Comisión podrá ser motivo de la presentación de una denuncia en su contra ante su superior jerárquico, además de la amonestación a que se refiere el último párrafo del Artículo 66 de nuestra Ley. 

Cuando a juicio del Presidente de la Comisión, el acto u omisión en que haya incurrido la autoridad responsable sea considerado como delito, según la Ley penal aplicable, se presentará la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público. 

Artículo 72º.- Se podrá requerir hasta por dos ocasiones a la autoridad para que rinda el informe o envíe la documentación solicitada. 

De no recibir respuesta, el Visitador General acudirá a la oficina de la autoridad para hacer la investigación respectiva, en los términos del artículo anterior. 

Si del resultado de la investigación se acredita la violación a derechos humanos, la consecuencia será una Recomendación en la que se precise la falta de rendición del informe a cargo de la autoridad. En estos casos no habrá posibilidad de amigable composición. El envío de la Recomendación no impedirá que la Comisión pueda solicitar la aplicación  de las responsabilidades administrativas correspondientes en contra del funcionario respectivo. 

Si al concluir la investigación no se acredita la violación a derechos humanos, se hará del conocimiento del quejoso, y, en su caso se le orientará. En esta específica situación no habrá lugar a elaborar Acuerdo de No Responsabilidad a la autoridad. 

Artículo 74º .- Para los efectos del Artículo 40 de la Ley, se entiende por medidas precautorias o cautelares, todas aquellas acciones o abstenciones previstas como tales en el orden jurídico estatal y que el Visitador General solicite a las autoridades competentes para que, sin sujeción a mayores formalidades se conserve o restituya a una persona en el goce de sus derechos humanos. 

Artículo 75º .- Cuando el Presidente de la Comisión o el Visitador General adviertan incluso aun presuntivamente la posibilidad de que la violación de derechos humanos produzca un daño de imposible o difícil reparación, podrá requerir a la autoridad responsable para que adopte medidas precautorias o cautelares con carácter de urgentes, las que deberán decretarse de inmediato debiéndose notificar en un plazo de tres días a la Comisión las medidas decretadas. En caso de que el requerimiento a la autoridad se haga por vía telefónica, se levantará acta circunstanciada de ello. 

CAPÍTULO IV

DE LA CONCILIACIÓN

Artículo 79º.- Cuando una queja calificada como presuntamente violatoria de derechos humanos no se refiera a violaciones a los derechos a la vida, a la integridad física, psíquica o a otras que se consideren especialmente graves por el número de afectados o sus posibles consecuencias, la misma podrá sujetarse a un procedimiento de conciliación con las autoridades señaladas como responsables. 

Artículo 80º.- En el supuesto señalado en el artículo anterior, el Visitador General correspondiente, de manera breve y sencilla, presentará por escrito a la autoridad o servidor público la propuesta de conciliación del caso, siempre dentro del respeto a los derechos humanos que se consideren afectados, a fin de lograr una solución inmediata a la violación. Para este efecto se deberá escuchar al quejoso. 

CAPÍTULO V

DE LAS CAUSAS DE CONCLUSIÓN 

DE LOS EXPEDIENTES DE QUEJA

Artículo 86º.- Los expedientes de queja serán formalmente concluidos mediante la firma del acuerdo correspondiente del Visitador General a quien le haya correspondido conocer del asunto. En dicho acuerdo se establecerá con toda claridad la causa de conclusión del expediente y su fundamento legal. 

Artículo 87º.- Los acuerdos de conclusión de expedientes serán firmados por el Visitador, y se notificará al quejoso y a la autoridad señalada como responsable; en este último caso, solamente cuando se hubiese corrido traslado de la queja y solicitado informes. 

CAPÍTULO VI

DE LAS RECOMENDACIONES

Artículo 88º .- Concluida la investigación y reunidos los elementos de convicción necesarios para probar la existencia de violaciones a los derechos humanos, el Visitador General que haya conocido del asunto formulará el proyecto de Recomendación y lo presentará a la consideración del Presidente de la Comisión. 

Artículo 94º.- El Primer Visitador General reportará al Presidente de la Comisión el estado de las Recomendaciones de acuerdo con las siguientes hipótesis. 

I.- 
Recomendaciones no aceptadas. 

II.- 
Recomendaciones aceptadas, con prueba de cumplimiento total.

III.- 
Recomendaciones aceptadas, con prueba de cumplimiento parcial. 

IV.- 
Recomendaciones aceptadas, sin prueba de cumplimiento. 

V.-
Recomendaciones aceptadas, con cumplimiento insatisfactorio. 

VI.- 
Recomendaciones aceptadas en tiempo para presentar pruebas de cumplimiento. 

VII.- 
Recomendaciones en tiempo de ser contestadas. 

VIII.-
Recomendaciones aceptadas, cuyo cumplimiento reviste características peculiares. 

CAPÍTULO VII

DE LOS ACUERDOS DE NO RESPONSABILDIAD

Artículo 96º.- Concluida la investigación y en caso de existir los elementos de convicción necesarios para demostrar la No existencia de violaciones a los Derechos Humanos, o de no haberse acreditado estos  de manera fehaciente, el Visitador General lo hará del conocimiento del Presidente de la Comisión y procederá a elaborar un proyecto de Acuerdo de No Responsabilidad. 
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